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y la parte querellante, quienes exigirán 
mantener al imputado en prisión pre-
ventiva. 
Así lo adelantó la abogada Silvana del 
Valle, quien representa a la víctima en 
esta investigación. “Vamos a seguir 
sosteniendo la necesidad de la prisión 
preventiva que, a nuestro juicio, se 
mantiene y se agrava por situaciones 
que ha elaborado el mismo imputado, 
junto con su red de apoyo”, comentó. 
“Entonces, creemos que, en el fondo, 
no habría motivo para cambiar la ac-
tual medida cautelar. Es absolutamen-
te necesario que el imputado se man-
tenga en prisión preventiva por peligro 
para la seguridad de la sociedad y de 
la víctima, a lo cual, agregamos que en 
nuestra opinión igualmente existe pe-
ligro de fuga”, sostuvo. 

Caso Monsalve
Consultada si la última decisión adop-
tada por la Corte Suprema en el deno-
minado Caso Monsalve podrían afec-
tar la situación judicial del imputado, 
la parte querellante lo desestimó, re-
cordando que respecto a la investiga-
ción contra Francisco Pulgar los tribu-
nales ya se pronunciaron sin modificar 
la medida cautelar. 
“El Caso Pulgar ha sido bastante dife-
rente en cuanto a su tramitación. En 
estos días, hubo un pronunciamiento 
en la Corte Suprema respecto de dos 
recursos de amparo que había inter-
puesto la defensa en favor del imputa-
do. Y a diferencia del Caso Monsalve, 
esos recursos fueron rechazados en las 
dos instancias judiciales”, subrayó Sil-
vana del Valle. 
La abogada querellante recordó que “lo 
que alegó la defensa es que no habría 
fundamentos para mantener la pri-
sión preventiva, pero hubo decisiones 
contundentes tanto en el Juzgado de 
Garantía y la Corte de Apelaciones de 
Talca, en ambas instancias, por decretar 
y mantener la misma medida cautelar”.

Ley Antonia 
Consultada por la estrategia que tuvo 
la defensa del imputado con estos re-
cursos de amaro, Silvana del Valle 
explicó que “lo que podemos decir es 
que ellos pretendían que el Juzgado 
de Garantía diera lectura textual a las 
declaraciones de mi representada y a 
testigos de cargo para poder fundar la 
medida cautelar de prisión preventiva”.
“Pero ocurre que, tal como lo dijo esta 
parte y la fiscalía, ello no se exige en 
ninguna normativa legal, en ningún 
caso. Y, además, con la actual legisla-
ción, ello tampoco es posible, porque 
se estaría vulnerando el Código Proce-
sal Penal en la parte que recoge la Ley 
Antonia que tiene garantías para las 
víctimas”, sostuvo. 
La abogada querellante advirtió que 
“con esto se busca evitar la victimiza-
ción secundaria. En ese contexto, la de-

fensa intentó también impugnar a todos 
los ministros integrantes de la Corte de 
Apelaciones de Talca, lo cual fue recha-
zado, porque no se ha probado la falta 
de imparcialidad en el proceso”.

Lo que viene 
En cuanto a lo que viene en pasos 
procesales, Silvana del Valle advirtió 
que, tras cumplirse el plazo judicial, 
la fiscalía debe anunciar el cierre de la 
investigación y, desde allí, comienzan 
a correr plazos legales para la parte 
querellante y la defensa, a fin de adhe-
rirse o presentar acusación particular, 
así como para reunir pruebas a favor 
del imputado. 
“Por el momento, el imputado sigue 
desaforado en su calidad de diputa-

do, por lo cual, no puede ejercer esa 
labor y, en este sentido, existen ciertos 
antecedentes de que esta persona está 
generando acciones en sus redes so-
ciales que pudieran hacer confundir a 
la opinión pública”, destacó la abogada 
querellante. 
“Nosotras hemos sido muy cautelosas 
para llevar esto de la mejor manera po-
sible y enfrentar, de manera jurídica, los 
ataques de que ha sido 
víctima mi representada 
para intentar socavar su 
honorabilidad y tratar de 
impugnar su veracidad. 
Hemos sostenido que 
eso vulnera las garantías 
constitucionales de la víc-
tima”, aseveró. 

“Francisco 
está bien, está 

tranquilo”
“Uno sale súper fortalecido. Fran-
cisco está bien, está tranquilo. 
Con una energía y vitalidad como 
siempre, a pesar del escenario en 
el cual se encuentra en este mo-
mento. Pero gracias a Dios está 
bien. Yo contento de poder verlo, 
abrazarlo y darle un beso. Y decir-
le que lo amo mucho, con todo mi 
corazón”.
Así comentó Sergio Pulgar, her-
mano de Francisco Pulgar, tras 
visitar recientemente a su familiar 
en la cárcel de Cauquenes, durante 
una transmisión en redes sociales. 
“Fue bien lindo y bonito ver que 
comparte con personas distintas, 
ver el apoyo, cariño y afecto de 
toda esa gente que quiere que esto 
se resuelva pronto”, añadió. 

Médicos servicios de urgencia
SUR Mercedes $ 15.000

SAPU Astaburuaga , SAPU Julio Contardo: 
valor hora $ 17.000

Horarios:
SUR Mercedes de lunes a viernes  :20:00  a 00:00 horas 

Sábado y domingo: de 08 a 13 horas 
SAPU Astaburuaga y SAPU Julio Contardo: 
de lunes a viernes de 17:00 a 00:00 horas

Sábado, domingo y festivos de 08:00 a 00:00 horas
SAR Américas , SAR Florida y SAPU Carlos Trupp: 

valor hora $18.500
Turnos: de lunes a viernes  08:00-17 horas, 

17:00-00 horas  y de 00:00-08:00 horas 
Sábado, domingo y festivos de 08:00-00:00 horas y 

de 00:00 08:00  horas

Los profesionales interesados deben cumplir con 
los requisitos establecidos en la Ley N° 20.261, 
que "CREA EL EXAMEN ÚNICO NACIONAL DE 
CONOCIMIENTOS DE MEDICINA, INCORPORA 

CARGOS QUE INDICA AL SISTEMA DE ALTA 
DIRECCIÓN PÚBLICA Y MODIFICA LA LEY N° 19.664". 

Esto implica que deben haber aprobado dicho 
examen para poder acceder a los cargos de médico 

en los distintos servicios públicos del país.

Enviar antecedentes al mail: 
lpalma@apstalca.cl

Se requiere contratar 
Médicos para la Dirección Comunal de Salud de la 
comuna de Talca, debe contar con disponibilidad 

en horario de 08:00 a 20:00 horas, así como horario 
de continuidad de la atención de lunes a viernes de 

17:00 a 20:00 horas y sábado de 09:00 a 13:00 horas.
Enviar antecedentes a: reclutamiento@apstalca.cl

El médico debe contar con registro en la 
superintendencia de salud y EUNACOM.
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